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INICIO DEL SEGUNDO AÑO DE LA ADMINISTRACIÓN  

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO 2025 – 2027. 

 

Termina el primer año de nuestra administración, un año lleno de 

contrastes, pues como en todo comienzo se tuvieron muchas 

dificultades, pero que en nuestro caminar también cosechamos muchas 

satisfacciones; todo ello forma parte de nuestro aprendizaje y del bagaje 

de nuestra experiencia para ser la servidora pública que la gente de 

Temixco se merece. 

 

Para este segundo año de actividades de la Regiduría de Desarrollo 

Urbano, Vivienda y Obras Públicas, Bienestar Social, Gobernación y 

Reglamentos, aspiramos a lograr el objetivo más importante de nuestro 

proyecto “su consolidación”, un proyecto que nació con la gente y para 

la gente, con la intención de tener un Temixco más próspero y más unido. 

 

Estamos comprometidos con el cambio que necesita Temixco, por lo que 

continuaremos siendo una representación propositiva, de avanzada, con 

ideas que hagan de nuestro municipio un mejor lugar para vivir. 

 

Lo haremos, porque estoy consciente del lugar donde pertenezco y a las 

personas por las que estoy aquí, llegamos para trascender, para dejar 

huella de nuestro paso en esta administración, para sortear obstáculos, 

dificultades y adversidades; pues estamos ciertos que hay inercias 

difíciles de vencer, formas de trabajo que resultan contradictorias a 

nuestro estado de ánimo e intereses y que no comparten nuestra visión 

de futuro. 
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Y lo vemos en las calles, cada vez hay más gente con ganas de 

participar, de involucrarse en la vida pública, de apoyarse mutuamente, 

de darnos la mano uno a otro para salir adelante. 

 

Por eso, nuestro proyecto se debe consolidar con nuestro mejor activo, 

nuestra gente, daremos una lucha frontal por la defensa de nuestros 

ideales y valores, y una doble lucha por representar al pueblo como se 

merece, exigiendo se cumpla la máxima de que el poder sirva a la gente, 

con mejores obras, mejores servicios, mejores normas, más 

participación y más cercanía. 

 

Represento a la juventud de Temixco, soy una mujer de palabra y de 

hechos, de trabajo y de compromiso, soy una mujer empoderada echada 

para adelante con convicción y principios firmes, y daré mi mejor 

esfuerzo por Temixco.         

 

  

 

 

Dulce Gabriela García Márquez. 

Regidora de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, 

Bienestar Social, Gobernación y Reglamentos.  
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COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS. 

 

En lo que corresponde a la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, 
y en mi carácter de integrante del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, hago del 
conocimiento que el Programa de Obras Públicas correspondientes al año 2025 ha 
concluido, y durante los meses de enero, febrero y marzo se han realizado las 
ceremonias de inauguración y entrega a los beneficiarios. 
 
Más allá de ser un acto meramente administrativo, en el que un contratista entrega de 
manera física, real y material una obra pública al Ayuntamiento, marcando la finalización 
de su compromiso; su importancia trasciende a la vida de nuestros vecinos, quienes le 
dan uso y transforma su entorno. 
 
Habremos de reconocer, que aunque existe un avance en la ejecución de obras aún falta 
mucho por hacer, la población de Temixco espera mucho de nosotros, sin embargo creo 
sinceramente que estamos cumpliendo nuestras promesas de campaña logrando un 
cambio en Temixco, que estamos en el camino correcto y que sólo con el trabajo, el 
esfuerzo compartido y una visión de progreso podremos tener el Municipio con el que 
soñamos y el que merecemos, ”VAMOS POR MÁS OBRAS EN EL 2026, EN TEMIXCO 
LO MÁS IMPORTANTE ERES TÚ”.       
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INAUGURACIÓN DEL DISPENSARIO MÉDICO EQUIPADO EN LA COLONIA SANTA 
CRUZ MILPILLAS, DE TEMIXCO, MORELOS. 

Con gran entusiasmo, fue inaugurado el dispensario médico equipado en la colonia 
Santa Cruz Milpillas, de Temixco, Morelos, obra pública ejecutada a través del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). 

Siendo una de las comunidades más alejadas, existía una gran necesidad de acercar 
servicios de salud a las familias integradas mayoritariamente por trabajadores del 
reciclaje.  

En Temixco, se tiene el compromiso de garantizar atención médica básica sin que los 
habitantes deban trasladarse a otras zonas del Estado. 
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INAUGURACIÓN DEL TRAMO CARRETERO COLINAS DEL ALTAR – SANTA 
ÚRSULA. 
 
Esta obra representa quizá, la más representativa y que mayor beneficio traerá a la 
población temixquense logrando conectar a dos comunidades alejadas y con un rezago 
histórico. 
 
Consistió en la pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Lázaro Cárdenas, con 
más de 2,800 metros lineales y que conecta diversas colonias, beneficiando a más de 
122 mil habitantes, y en la que se logrará disminuir el tiempo de traslados de 50 minutos 
a solo 10 o 15, además de incrementar la plusvalía de la zona y mejorar la movilidad de 
personas. 
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CUARTA SESIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA. 
 
El mes de enero se realizó la Cuarta Sesión del Comité de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma, en la cual el Secretario de Obras Publicas en su carácter 
de Secretario Técnico, realizó la exposición del informe de conclusión del Programa Anual 
de Obra Pública correspondiente al ejercicio 2025,  
 
En la relatoría del informe fueron detalladas cada una de las obras aprobadas, el desarrollo 
constructivo de las mismas, obras que están concluidas y el porcentaje de aquellas que aún 
falta por concluir, Temixco avanza en materia de obras públicas, pero nos falta mucho por 
hacer. 
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SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA PLENARIA DEL COMITÉ 
DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS. 
 
Celebramos en el mes de enero, la Segunda Sesión Extraordinaria de la Asamblea 
Plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), 
ejercicio 2026, reunión en la que se aprobó la integración del Órgano de Seguimiento e 
Instrumentación (OSI) para el periodo 2025-2027.  
 
De igual forma, se rindió el informe de actividades del COPLADEMUN y el informe de 
conclusión del Programa Anual de Obra Pública correspondiente al ejercicio 2025, 
garantizando la máxima publicidad y rendición de cuentas. 
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COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL. 

 

De gran responsabilidad resulta la elección de las personas sobre las que recae la tarea 
de la conservación, el suministro del agua potable y brindar el alcantarillado cuando el 
Ayuntamiento se ve imposibilitado por si mismo a otorgarlo, y es nuestra tarea emitir el 
voto de manera responsable, siendo en esta ocasión otorgar la Concesión para la 
administración del Sistema de Conservación, Agua Potable y Alcantarillado de los 
Conjuntos Habitacionales denominados Punta Fiori I, II y III, ubicados en la Colonia 
Ampliación Campo Sotelo Campo Santa Cruz del Ejido de Palmira, en el Municipio de 
Temixco, Morelos, por lo que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 19 de marzo, 
se determinó por unanimidad que en quien recae la tarea de eficientar los recursos 
hídricos es del ciudadano SHLOMO SEGAL MIZRAHI. 
 
El agua potable y el saneamiento son derechos humanos fundamentales y esenciales 
para la vida, la salud y la dignidad. El acceso al agua limpia y al saneamiento son 
fundamentales para el bienestar social porque garantizan la salud, reduce la pobreza y 
permite el desarrollo sostenible.  
 
Una gestión adecuada del agua previene enfermedades, mejora la productividad y es 
crucial para la seguridad alimentaria y la equidad social.   
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SESIONES DE CABILDO ABIERTO 

 

En el periodo que se informa, se han celebrado dos sesiones de Cabildo Abierto, 
mecanismos de participación ciudadana donde los habitantes del Municipio pueden expresar 
directamente sus inquietudes, propuestas y necesidades ante los miembros del 
Ayuntamiento. 
 
Entre los temas que se han abordado son los referentes a la concesión de servicios de agua 
potable, permisos para actividades tradicionales y la aprobación de los montos de las obras 
públicas a ejecutar con recursos de fondos federales (FAEFOM y FAIS-FISMUN). 
 
El procedimiento para la participación ciudadana en los Cabildos Abiertos es muy sencillo, 
el Ayuntamiento publica la fecha y la sedes donde se llevará a cabo la sesión a través de 
sus redes sociales oficiales como el Facebook del Ayuntamiento de Temixco. 
 
Los interesados en participar expresan por escrito su deseo de participar y el tema a tratar 
para su registro y ejercen el uso de la palabra el día de la sesión. 
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS. 

 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA MUJER DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 
 
RELAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, 
DESARROLLO URBANO Y SUSTENTABLE. 
 
Iniciamos el año con todo el animo, y en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha catorce 
de enero de dos mil veintiséis, presenté a consideración de los integrantes del Cabildo 
dos cuerpos normativos para su aprobación, , el Reglamnto Interior de la Secretaría de 
la Mujer y el Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Sustentable del Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 
 
La defensa por la igualdad sustantiva de genero, se expresa en cada una de las funciones 
de la Secretaría de la Mujer, por ello, aspiramos a tener una reglamentación agil que 
obedezca al pleno derecho de las mujeres temixquenses a vivir de forma digna, libre de 
violencia y en condiciones de bienestar, generando con ello acciones puntuales que ayuden 
a cerrar las brechas de desigualdad e injusticia que históricamente han enfrentado, para que 
puedan desarrollarse plenamente en los ámbitos económicos y sociales. 
 
La Secretaría de la Mujer, será la dependencia encargada de dirigir la política pública a favor 
de las mujeres en el municipio; de velar e impulsar la igualdad y los derechos de niñas, 
adolescentes y mujeres desde un enfoque interseccional y con perspectiva de género, en 
apego a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Morelos y demás normativa aplicable en materia de igualdad sustantiva, de 
transversalización de perspectiva de género, de prevención, de atención y de erradicación 
de la violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas, observando los principios rectores 
de no discriminación, autodeterminación, libertad e igualdad de las mujeres y respeto a su 
dignidad, coordinando acciones con instituciones y con la población en general, para mejorar 
sus condiciones y fomentar en ellas una cultura de paz. 
 
Por otra parte, en el Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo 

Urbano y Sustentable del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, se plasma la normativa 
reglamentaria de la Unidad Administrativa, actualizando su estructura orgánica, así como sus 
facultades, atribuciones y funciones, con el objeto de promover el debido ejercicio de la 
Administración Pública Municipal, y vigilar que los recursos públicos de que dispone el  
gobierno municipal, se utilicen y canalicen de forma eficiente, honesta y transparente  
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REGLAMENTO DE LAS RELACIONES LABORALES DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

 
En sesión ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de febrero del año dos mil veintiséis, 
presenté el Reglamento de las Relaciones Laborales de las Personas Trabajadoras del 
Ayuntamiento de Temixco, Morelos, estructurado con base en las diversas 
actualizaciones previstas por la Organización Internacional del Trabajo, así como en las 
reformas estructurales en materia de trabajo, adaptándose temáticas de gran 
importancia como violencia laboral, hostigamiento sexual, trabajo infantil, equidad de 
género, igualdad de oportunidades, lactancia materna, trabajo de personas con 
discapacidad, entre otros.  
 
Asimismo, incluye consideraciones relativas a la Previsión Social, que permitirán 
salvaguardar la integridad física de las personas trabajadoras del Ayuntamiento, así 
como el uso del lenguaje paritario como parte de la estrategia de comunicación de esta 
Administración Municipal, que busca representar a hombres, mujeres y diversidades de 
manera simétrica, evitando la invisibilización de cualquier género y para promover la 
igualdad de oportunidades 
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REUNIÓN DE TRABAJO CON LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y PERSONAL DE LA 
SINDICATURA MUNICIPAL PARA TRATAR LOS AVANCES DEL PROYECTO DE 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SINDICATURA MUNICIPAL DE TEMIXCO, 
MORELOS. 
 
Para unificar criterios que permitan delimitar el ambito de competencia de cada una de 
las dependencias que integran el Ayuntamiento, sostuve una reunión de trabajo con el 
titular de la Consejería Jurídica y el personal de la Sindicatura Municipal, en la que se 
determinó dar certeza a los actos de cada unidad administrativa respetando la 
independencia en la toma de decisiones que debe tener la Consejería Jurídica como 
autoridad rectora de los procedimientos legales en los que el Ayuntamiento es parte, 
rindiendo cuentas tanto a la Sindicatura Municipal y la persona titular de la Presidencia 
Municipal, en el ámbito de su competencia, lo anterior para dar cabal cumplimiento a la 
Ley Organica Municipal. 
 
De igual forma, se establecieron los criterios relativos a las facultades de la Sindicatura 
Municipal, la función de los Asesores, las atribuciones del Juzgado de Paz, así como el 
procedimiento establecido en la norma para dar solución alternativa a los conflictos en 
los Juzgados Civicos, donde se promoverán los convenios conciliatorios. 
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ACTIVIDADES DE LA REGIDORA DULCE GABRIELA GARCÍA MÁRQUEZ A 
FAVOR DE LA COMUNIDAD: 
 

 ENTREGA DE JUGUETES POR EL DÍA DE REYES. 
 
Para iniciar el año, decidimos llevar un poco de alegría a los niños y niñas de nuestro 
municipio ante la llegada de los Reyes Magos, sabemos que en muchas de las ocasiones 
las familias Temixquenses no pueden celebrar este día por la situación económica por 
la que atravesamos, por lo que con grandes esfuerzos emprendimos este apoyo en las 
Colonias Miguel Hidalgo y Aeropuerto, podemos concluir que la satisfacción más grande 
como servidor público es ver a nuestra niñez con una sonrisa. 
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 FESTIVAL DEL DÍA DEL NIÑO. 
 
En la Colonia Lomas del Carril, se organizó un pequeño convivio para festejar a nuestra 
niñez con motivo del día de la llegada de los reyes magos, una tarde donde los niños y 
niñas pudieron disfrutar de rifas, regalos y el espectáculo de payasos, con un mensaje 
único, la felicidad consiste en disfrutar cada momento, vivir intensamente, tener vida y 
salud. Fue un día en el que todos disfrutamos de estar reunidos y vivir en Temixco. 
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 ENTREGA DE ROPA A FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS. 
 
Una acción más que decidimos emprender como parte de las actividades de este gran equipo 
de la Regiduría, fue la donación de ropa limpia y en buen estado a las familias más 
necesitadas de nuestro municipio, sobre todo en temporada invernal donde el clima hace 
que las temperaturas bajen y exista mayor necesidad de estar cubiertos, por lo que 
organizamos su entrega en la Colonia Aeropuerto, una de las localidades con mayor 
necesidad y más alejadas del centro de población. 
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 CAMPAÑA DE SALUD VISUAL “VER BIEN PARA CAMBIAR A TEMIXCO” 
 
Iniciamos un nuevo proyecto a favor de los temixquenses, con el objetivo de mejorar la 
salud visual, un programa donde la población puede acceder por un mínimo costo de 
recuperación, como cuota única, a practicarse un examen visual, obteniendo un par de 
lentes graduados con su armazón totalmente gratis, una idea que fuimos construyendo 
y en el cual logramos obtener el apoyo de oculistas y patrocinios particulares, esfuerzo 
con el que conseguimos entregar 344 (trescientos cuarenta y cuatro) lentes graduados 
al mismo número de beneficiarios en las colonias Temixco Centro, Diez de abril, Lomas 
del Carril, Aeropuerto, Santa Úrsula y Rubén Jaramillo.   
 
Hoy más de trescientas personas tienen la posibilidad de ver mejor y cambiar su vida; 
¡¡¡ porque en Temixco lo más importante eres tu !!!. 
 
PRACTICA DE EXAMENES VISUALES: 
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 ENTREGA DE LENTES: 
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 ATENCIÓN CIUDADANA. 

 
Gracias a los vecinos de Temixco por su confianza, nuestra oficina es visitada con mayor 
frecuencia por la ciudadanía donde brindamos una cálida atención ciudadana, al escuchar 
las demandas y necesidades de los Temixquenses fortalecemos el compromiso de seguir 
apoyando a las comunidades otorgando una respuesta a cada ciudadano, los ciudadanos 
de Temixco merecen un trato digno y humano.  
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 PARTICIPACIÓN EN EL TORNEO DE FUT BOL EN LA COLONIA LOMAS DEL CARRIL. 
 
Seguiremos fomentando el deporte en nuestro municipio, con la participación de la Diputada 
Eleonora Martínez, dimos inicio al torneo relámpago “Primero Temixco”, con sede en la 
Colonia Lomas del Carril, donde equipos de fut bol de nuestro municipio participaron con 
gran entusiasmo, el deporte nos aleja de vicios y fortalece lazos de amistad. 
 

    
 

 REUNIÓN CON EL SECTOR GANADERO DE TEMIXCO. 
 
Sostuve una reunión con el sector ganadero de Temixco, un grupo organizado de 
productores del campo que demandan el apoyo al sector y apoyos reales ante el 
abandono de los gobiernos, expresaron la necesidad de incrementar la productividad, 

mejorar la calidad genética del hato, y fomentar la autosuficiencia alimentaria en nuestro 
Municipio. 
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 CURSO DE GLOBOFLEXIA. 
 
Para nosotros, es una gran satisfacción acercar a la gente actividades que les resulten 
de beneficio tanto en el área recreativa como en lo económico como la Globoflexia, 
donde las manos de mujeres temixquenses aprenden a manipular y moldear globos de 
látex alargados, para crear figuras, animales, flores y objetos diversos, fomentando la 
creatividad, la motricidad fina y la diversión.  
 
Además, busca entretener en eventos, decorar espacios y servir como una fuente de 
ingresos creativa, fomentando los micro emprendimientos en nuestro municipio, esta 
ocasión se desarrolló esta actividad en la Colonia Morelos y el Poblado de Tetlama, 
atendiendo a un grupo de 26 mujeres nuevas emprendedoras.  
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 FUNCIONES DE CINE. 
 
Continuamos con la labor de llevar a las colonias de Temixco las funciones de cine móvil, 
con el objetivo de que la niñez de Temixco disfrute de películas propias de su edad; 
desarrollando una actividad de sano esparcimiento; en este periodo que se informa, 
llevamos alegría a los alumnos de la Escuela Ludwig van Beethoven, de la Colonia Alta 
Palmira, donde tuvimos un momento de entretenimiento y diversión con la niñez de 
Temixco. 
 

       
 

 PROGRAMA DE VENTA SUBSIDIADA DE POLLO Y QUESO. 
 
Ante la precaria situación económica por la que atraviesa el país, y buscando beneficiar 
a las familias temixquenses, esta Regiduría implemento el Programa de venta subsidiada 
de pollo y queso, en el cual se otorga el beneficio a los vecinos temixquenses para que 
puedan adquirir estos alimentos a un precio subsidiado, son pollos enteros y quesos de 
cincho, una acción más para Cambiar a Temixco. 
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 CURSO DE DECORACIÓN DE BOMBONES Y MALVAVISCOS. 
 
A petición de un grupo de vecinas de la Colonia Alta Palmira, llevamos el curso de 
repostería, donde se elaboraron ricas y bellas figuras de bombón y malvavisco artístico 
en tercera dimensión y placa de bombón, con el objetivo de generar actividades 
recreativas y de auto empleo que les genere ingresos a las familias de Temixco. 
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 DONACIÓN DE MEDICAMENTOS. 
 
Continuamos con nuestro programa de donación de medicamentos, como parte de las 
acciones de bienestar para Temixco, entregando medicamentos que no necesitan receta 
médica a personas de escasos recursos, como medida de apoyo a quienes menos tienen 
y más necesitan, esta acción ha sido de gran ayuda a las personas que requieren de un 
medicamento y se lo otorgamos de corazón. 
 

       
 
 

 ENTREGA DE DESPENSAS A FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS DE 

TEMIXCO. 

 

En el periodo que se informa, me permito hacer de su conocimiento que en conjunto con 
este gran equipo de trabajo, continuamos brindando nuestro esfuerzo, tiempo y 
dedicación a nuestros vecinos más necesitados, entregando despensas con productos 
de la canasta básica en apoyo a su economía, durante el mes de febrero entregamos 
más de cincuenta despensas a mis vecinos de Temixco y vamos por más.  
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ENTREGA DE DESPENSAS A LAS FAMILIAS DE TEMIXCO. 
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 APOYO A LOS VECINOS DE LA COLONIA LOMAS DEL CARRIL. 
 
Continuamos apoyando a los vecinos que nos piden el apoyo para desarrollar 
actividades religiosas que fortalezcan su espiritualidad y fomenten la convivencia vecinal, 
en este caso donamos 8 sillas a una Iglesia Cristiana de la Colonia Lomas del Carril, 
necesarias para la estancia en las convivencias, así como de descanso de las personas 
adultas. 
 

       
 
 

 APOYO CLASES DE GIMNASIA RITMICA. 
  
Brindamos el apoyo al Club Brito Studio para la adquisición de uniformes y el traslado 
de las niñas participantes, profesores y padres de familia, a su próxima competencia que 
se llevará a cabo en la Ciudad de México. Este apoyo representa un impulso importante 
para las familias temixquenses, fomentando el deporte ente la niñez, la disciplina y el 
desarrollo de sus talentos, además de fortalecer su motivación para representar 
dignamente a su comunidad en dicho evento. 
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 PROGRAMA PARA LA ADQUISICIÓN DE LÁMINAS GALVANIZADAS. 
 
Continuamos avanzando con el Prrograma para la adquisición de láminas galvanizadas 
a precios subsidiados, esta Regiduría a mi encomienda en colaboración con la Diputada 
Eleonor Martínez, ha dispuesto apoyar la economía de las familias temixquenses para 
que puedan adquirir laminas galvanizadas para que mejoren sus viviendas. “En Temixco 
lo más importante eres tu”. 
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APOYOS A LA COMUNIDAD DE LA REGIDURÍA DE DESARROLLO URBANO, 
VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS, BIENESTAR SOCIAL, GOBERNACIÓN Y 

REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 
 

Enero 2026 
 
Apoyo para el festejo de día Reyes Magos con vecinos de la Colonia Lomas del Carril, 
para la organización de actividades recreativas, entrega de juguetes, alimentos, 
promoviendo la convivencia comunitaria, principalmente enfocados en niñas y niños en 
situación de vulnerabilidad, fortaleciendo el tejido social, y los valores como la 
solidaridad, la inclusión y la sana convivencia entre vecinos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Apoyo para el festejo de dia Reyes Magos, con niños de la estudiantina del Poblado de 
Tetlama, dicha festividad representa una oportunidad significativa para fomentar la unión 
familiar y comunitaria, así como para generar espacios de esparcimiento que impacten 
de manera positiva en el bienestar emocional de la niñez; en este sentido, el apoyo 
económico otorgado permitió ampliar el alcance de estas actividades, beneficiando a un 
mayor número de familias. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

34 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Apoyo para el festejo de Dia de los Reyes Magos de la Colonia Alta Palmira, una fecha 
de gran valor cultural y social para las familias mexicanas, en el que el apoyo fue utilizado 
de manera oportuna, transparente y de gran impacto social, cumpliendo con el objetivo 
de brindar alegría, apoyo y cercanía a la comunidad durante una fecha tan significativa. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Apoyo para las mujeres jefas de familia, con la apertura del Curso de Globoflexia en la 
Colonia Morelos, en el que se brindó capacitación en la elaboración de figuras con 
globos, con el objetivo de que las participantes adquieran habilidades prácticas que 
puedan convertirse en una fuente de ingreso, así como para el desarrollo personal de 
las beneficiarias, promoviendo el autoempleo y la independencia financiera. 
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Apoyo a las mujeres jefas de familia del Poblado de Tetlama, a quienes se otorgó el 
Curso de Globoflexia, con el propósito impulsar su capacitación en un oficio que les 
permita generar ingresos; buscamos fortalecer sus capacidades productivas y fomentar 
el emprendimiento, brindándoles herramientas que favorezcan su autonomía 
económica, esta acción representa una inversión social que impacta positivamente en el 
bienestar de las familias y en el desarrollo de la comunidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Febrero 2026 
 

Para el mes de febrero, se brindó el apoyo al Club Brito Studio para la adquisición de 
uniformes, con el objetivo de respaldar a sus integrantes en su próxima competencia que 
se llevará a cabo en la Ciudad de México. Este apoyo representa un impulso importante 
para los jóvenes, fomentando el deporte, la disciplina y el desarrollo de sus talentos, 
además de fortalecer su motivación para representar dignamente a su comunidad en 
dicho evento. 
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De igual forma, contribuimos con el costo del transporte para el traslado de las niñas 
participantes del Club Brito Estudio, sus profesores y padres de familia, a su competencia 
en la Ciudad de México. Este respaldo facilita su participación en dicho evento, 
promoviendo el deporte, la convivencia familiar y el fortalecimiento del talento de las 
jóvenes, quienes representarán con orgullo a su comunidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a mi compromiso con el bienestar social y el fortalecimiento de la 
economía familiar, llevamos a cabo la entrega de despensas en beneficio de las familias 
del municipio de Temixco. Esta acción se implementó con el objetivo de apoyar a los 
hogares que enfrentan dificultades económicas, contribuyendo a cubrir necesidades 
básicas de alimentación y brindando un respaldo directo que permita mejorar sus 
condiciones de vida. Asimismo, este tipo de apoyos forma parte de una estrategia de 
atención social orientada a generar cercanía con la ciudadanía, escuchando sus 
necesidades y respondiendo de manera oportuna y solidaria. La entrega de despensas 
no solo representa un apoyo material, sino también un acto de empatía y compromiso 
con las familias temixquenses. 
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Apoyamos también a un ciudadano del municipio conn la adquisición de una bocina 
inteligente que será utilizada como herramienta complementaria en la terapia 
transcraneal de su hijo.  
 
Este apoyo, refleja mi compromiso como regidora con la atención a las necesidades de 
las familias, especialmente en temas de salud, promoviendo acciones solidarias que 
impacten de manera positiva en la calidad de vida de la comunidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Marzo 2026 
 
Para el mes de marzo recibí la solicitud de apoyo de la Iglesia Cristiana de la Colonia 
Lomas del Carril, y en agradecimiento a todo el apoyo que he recibido, hice entrega de 
ocho sillas para mejorar las condiciones en las que la congregación lleva a cabo sus 
reuniones, reafirmo mi cercanía con la ciudadanía y la disposición para seguir 
contribuyendo al desarrollo comunitario, reconociendo la importancia de los espacios 
religiosos como centros de unión, valores y apoyo espiritual para las familias. 
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En mi carácter de regidora y sensible a las necesidades de la población, realice la 
entrega de una silla de ruedas en apoyo a un menor de edad de la Colonia Laureles, en 
el municipio de Temixco.  
 
Este apoyo tiene como objetivo mejorar su calidad de vida, facilitando su movilidad y 
brindándole mayores oportunidades para su desarrollo diario; “Porque en Temixco, lo 
mas importante eres tu.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Otra actividad productiva que apoyé con entusiasmo fue en el Curso de Globoflexia y 
bombonería realizado en la Colonia Alta Palmira, mediante el cual brindamos a las 
participantes herramientas que les permitan adquirir habilidades y generar 
oportunidades de autoempleo. 
 
Con estas acciones, refrendo mi compromiso con el impulso a la capacitación y el 
fortalecimiento de la economía familiar, fomentando el aprendizaje de oficios que 
contribuyen al bienestar y desarrollo de la comunidad. 
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Brinde el apoyo para la celebración de la clausura del curso de Globoflexia de la Colonia 
Lomas del Carril, dirigido a mujeres jefas de familia, con el que se fortalecen las 
habilidades de las participantes, ofreciéndoles herramientas que impulsen su desarrollo 
personal y la posibilidad de generar ingresos para sus hogares. 
 
Con estas acciones, ratifico mi compromiso con nuestros vecinos de Temixco, para 
mejorar la economía familiar y el bienestar de la comunidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Otorgue apoyo económico que sirvió de subsidio para nuestra CAMPAÑA DE SALUD 
VISUAL “VER BIEN PARA CAMBIAR A TEMIXCO”, un programa donde la población 
puede acceder por un mínimo costo de recuperación, como cuota única, a practicarse 
un examen visual, obteniendo un par de lentes graduados con su armazón totalmente 
gratis, mejorando su calidad de vida y facilitando sus actividades cotidianas, llevando 
este programa a las Colonias Temixco Centro, Diez de abril, Lomas del Carril, 
Aeropuerto, Santa Úrsula y Rubén Jaramillo, conseguimos entregar 344 (trescientos 
cuarenta y cuatro) lentes graduados al mismo número de beneficiarios. 
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ACCIONES RELEVANTES DE GESTIÓN DE LA REGIDURÍA DE DESARROLLO 

URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS, BIENESTAR SOCIAL, 
GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS. 
 
ENERO DE 2026. 
 
Iniciamos el presente año atendiendo la petición de los vecinos de la Calle Felipe Muñoz, de 
la Colonia Lomas del Carril, quienes nos solicitaron el apoyo para la poda de un árbol que 
se encontraba tocando cables de electricidad, lo que provocaba cortes de electricidad 
significando un riesgo para los ciudadanos. Se le dio una respuesta favorable a la petición 
de los colonos de la colonia. 
 

     
 
Asimismo, gestionamos la solicitud de los vecinos de la Calle Jazmines, de la Colonia Lomas 
del Acatlipa, quienes nos requirieron el apoyo para la poda de un árbol que por su follaje 
invadía el espacio aéreo que ocupan los cables que suministran la energía eléctrica a la 
comunidad, provocando cortes eléctricos que afectaron a algunos electrodomésticos. Se le 
dio una respuesta favorable a la petición de los colonos de la colonia. 
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 GESTIONES DE AGUA POTABLE 
 
Gracias a la gestión ciudadana ante el Sistema de Agua Potable, se logró obtener el pago 
con descuento por el suministro de agua potable a favor de una ciudadana que habita el 
domicilio ubicado en Privada Obregón, de la Colonia Temixco Centro, por medio de la firma 
de un convenio de pago, agradecemos la disposición del personal del Sistema de Agua 
Potable y Saneamiento de Temixco, para dar solución a la peticionaria. 
 
 
De igual forma, se gestionó el apoyo de descuento en el recibo por el suministro de agua 
potable a una vecina de la Colonia Solidaridad, de ya que no contaba con el recurso para 
poder pagar el servicio del agua potable, realizando un convenio de pago. 
 

      
 
FEBRERO DE 2026. 
 
Continuamos con las gestiones a favor de la comunidad ante el Sistema de Agua Potable y 
Saneamiento de Temixco, logrando obtener el descuento por consumo de agua potable a 
una vecina de los Condominios Girasoles, de la Colonia Azteca, ya que no contaba con el 
recurso para poder pagar el servicio del agua potable, firmando un convenio de pago, lo que 
aligeró su carga económica. 
 
Asimismo, se obtuvo el apoyo a favor de una vecina de la Calle Benito Juárez, de la Colonia 
Alta Palmira, logrando obtener un descuento en el recibo de pago por el suministro de agua 
potable, ante su precaria situación económica, por lo que optó por celebrar un convenio de 
pago, lo que facilitó el pago en parcialidades. 
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PARTICIPACIÓN DE LA REGIDURÍA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y 
OBRAS PÚBLICAS, BIENESTAR SOCIAL, GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS EN LAS 

ACCIONES DE GOBIERNO. 
 

ENERO DE 2026. 
 

 CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LOS REYES MAGOS. 
 
En el Ayuntamiento de Temixco iniciamos a todo vapor el año 2026, y como primera acción 
de gobierno se organizó un recorrido con los Reyes Magos, por las principales calles de la 
Colonia Rubén Jaramillo, en el que se distinguió la alegría de los niños y niñas, así como 
padres de familia que nos acompañaron a lo largo del camino, celebrando un día lleno de 
regalos, dulces y juguetes con la esperanza de tener un Temixco con paz y armonía. 
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 CELEBRACIÓN DE LA TRADICIONAL PARTIDA DE ROSCA DE REYES, 
 
En el marco de las instalaciones del Tianguis de Temixco, seguimos celebrando el Día de 
Reyes, un evento que pretende el fortalecimiento del tejido social, donde la alegría y la unión 
familiar sean los pilares de nuestro desarrollo, donde llevamos a cabo la tradicional partida 
de la rosca de reyes entre todos los asistentes, y en donde se entregaron juguetes y 
atractivos premios que iluminaron los rostros de los niños y niñas Temixquenses. 
 
El festejo por el Día de Reyes es un evento que será recordado porque al mismo tiempo de 
tener un día de alegría y juegos, también fortalece los lazos comunitarios, cientos de familias 
compartieron momentos que perdurarán en el tiempo.  
 
Un evento de recreación y cultura, de apoyo social a todos los vecinos del municipio, 
continuemos trabajando por Temixco. 
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 ENTREGA DE EQUIPAMIENTO A PRODUCTORES DEL CAMPO CON 
RECURSOS FAEFOM 2025. 

 
Estuve presente en la ceremonia de entrega de equipamiento a beneficiarias y 
beneficiarios del programa Proyectos Productivos, financiado con recursos del FAEFOM 
2025, en donde se reafirmó el compromiso de trabajar de manera conjunta con el 
Gobierno del Estado en las acciones que aseguren los recursos para apoyar a quienes 
trabajan y cuidan la tierra en ocho sectores productivos del municipio, y en donde se 
refleja el compromiso de esta administración municipal con las y los productores 
temixquenses y el desarrollo económico local. 
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 CLAUSURA DEL TALLER DE GELATINA ARTÍSTICA. 
 

En el presente mes de enero se llevó a cabo la clausura del Taller de Elaboración de Gelatina 
Artística, realizado a través del DIF Municipal, en donde las participantes tuvieron la 
oportunidad de exhibir sus obras realmente artísticas. Los talleres comunitarios de 
elaboración de gelatina artística son iniciativas altamente útiles que combinan la capacitación 
técnica con beneficios socioeconómicos y personales.  
 
Su principal valor radica en fomentar la creatividad, el autoempleo y la cohesión social. 
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 PRIMER INFORME DE ACTIVIDADES DEL SISTEMA INTEGRAL DE LA FAMILIA 
SISTEMA DIF TEMIXCO. 

 
Tuve la oportunidad de asistir al Primer Informe de Actividades del DIF Temixco, en donte 
su Presidenta Lic. Anahí Mariel Negrete Quintana, expuso de manera suscinta el ejercicio 
de transparencia y rendición de cuentas del año 2025, acreditando en los hechos, que el eje 
principal de cada acción es la persona, no la estadística, y en donde cada decisión, cada 
taller, cada apoyo se ha enfocado a recuperar el tejido social, procurando la igualdad, el 
bienestar y la inclusión. 
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 REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, ANTE EL INSTITUTO 
DE DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MORELOS (INDEFOM). 

  

En representación del Presidente Municipal, en el periodo que se informa, concurrí a la 
Décima Tercera Sesión Ordinaria de su Junta de Gobierno del Instituto de Desarrollo y 
Fortalecimiento de los Municipios del Estado de Morelos, INDEFOM, en la que se 
analizaron y aprobaron asuntos estratégicos para el funcionamiento del Instituto, entre 
los que destacan el Plan Anual de Capacitación, el Presupuesto de Ingresos y Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2026, así como la Cuenta Pública correspondiente al cuarto 
trimestre de 2025, en apego a los principios de legalidad, transparencia y rendición de 
cuentas. 
 
Asimismo, se llevó a cabo la elección de la nueva Presidencia de la Junta de Gobierno 
del IDEFOMM para el periodo del 1 de febrero al 31 de julio de 2026, encabezada por la 
Profa. Nayeli Guadalupe Mares Mérida, Presidenta Municipal de Ayala, así como su 
correspondiente toma de protesta. 
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FEBRERO 
 

 HONORES A LA BANDERA EN CONMEMORACIÓN DEL 109 ANIVERSARIO DE 
LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

 
Con motivo del 109 aniversario de la Promulgación de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Ayuntamiento de Temixco realizaron los Honores a la 
Bandera, como parte de los actos cívicos que fortalecen los valores democráticos y el 
respeto a los símbolos patrios. Asimismo, se reconoció la participación de los alumnos 
de la Escuela Secundaria México 2010, así como del personal del Ayuntamiento de 
Temixco, quienes se sumaron a este acto cívico que refuerza la identidad nacional y la 
importancia de la Carta Magna. 
 
 

       
 

 PROGRAMA INEA EN TEMIXCO. 
 
El Instituto Estatal de Educación para Adultos (INEEA) y el Ayuntamiento de Temixco, 
Morelos, tienen el objetivo de alfabetizar a 900 temixquenses, con ese objetivo estuvimos 
en la plática de información para apadrinar a un joven o un adulto para que cursen sus 
estudios de primaria y secundaria para personas mayores de 15 años en rezago 
educativo.  
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 JORNADA DE PREVENCIÓN DEL DELITO “AMOR POR LOS JÓVENES” 
 
Asistimos a la Jornada de Prevención del Delito “Amor por los Jóvenes” llevada a cabo 
en Plaza Solidaridad, enfocada en prevenir la violencia y promover la seguridad estudiantil. 
El evento incluyó herramientas contra el acoso digital, redes de apoyo y participación de 
fuerzas federales y de seguridad. 
 
 

     
 
 

 DÍA INTERNACIONAL DE LA LENGUA MATERNA. 
 
Para celebrar la riqueza de nuestras lenguas maternas, se llevó a cabo en la explanada 
del Ayuntamiento la ceremonia por el día internacional de la lengua materna, como 
símbolo de identidad, historia y cultura de nuestros pueblos, para promover y preservar 
las lenguas originarias fortaleciendo la diversidad cultural y el respeto entre 
comunidades. 
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 CEREMONIA CIVICA POR EL DÍA DE LA BANDERA. 
 
En el marco del Día de la Bandera, se llevó a cabo la ceremonia cívica para su izamiento 
de la Bandera para celebrar con orgullo el pertenecer a esta nación, esta conmemoración 
de nuestros símbolos patrios se convierte en una herramienta poderosa para 
recordarnos quiénes somos y hacia dónde vamos como comunidad, reafirmando que la 
grandeza de Temixco reside en su gente y en su historia compartida. 
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 CEREMONIA DE INICIO DE LA CRUZADA POR LA ALFABETIZACIÓN. 
 
Con el objetivo de atender el rezago educativo, el Ayuntamiento de Temixco, en coordinación 
con el Director del INEEA Morelos, se dio el banderazo oficial de arranque a la Cruzada de 

Alfabetización “Transformando Vidas”, enfocada en llevar oportunidades directamente a 

jóvenes y adultos que, por diversas circunstancias, no pudieron concluir su educación básica. 
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MARZO. 
 

 FESTEJOS POR EL 93 ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
TEMIXCO, MORELOS. 

 
Damos inicio a este mes con los festejos por el 93 Aniversario de la creación del Municipio 
de Temixco, Morelos, en la que se incluyeron una magna fiesta deportiva en la Unidad 
Deportiva "La Nopalera", el tradicional brinco del chinelo, el show de viudas y un gran baile, 
consolidando la identidad, cultura y el tejido social de la comunidad. 
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 FERIA DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE. 
 
Esta Regiduría a mi encomienda tuvo participación en la Feria del Agua y el Medio Ambiente 
2026, llevada a cabo en la Colonia Azteca, en el marco del Día Mundial del Agua. 
Organizado por SAPTEM, el evento promovió la conciencia hídrica con el eje “Gestión 
hídrica con equidad de género”, destacando actividades lúdicas para niños, módulos 
informativos y participación comunitaria, en la que también fueron invitadas las Unidades de 
Cultura del Agua de otros municipios, así como de instituciones federales y estatales. 
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 OPERATIVO "EQUINOCCIO DE PRIMAVERA 2026"  

 
Asistí al inicio del operativo "Equinoccio de Primavera 2026" en la zona arqueológica de 
Xochicalco, con el cual se pretende garantizar seguridad, orden y atención a los cientos de 
turistas que visitan el sitio, incluyendo la participación de la Policía Turística. Sin duda, las 
acciones de prevención fortalecen el marco de seguridad de quienes nos visitan. 
 
 

         
 

 DESFILE POR LA ENTRADA DE LA PRIMAVERA. 
 
Para festejar la entrada de la primavera, el DIF Municipal organizó El Desfile de Primavera 
2026, a través de un recorrido por las principales Calles de nuestro Municipio, iniciando en 
Lomas del Carril y finalizando en la Plaza Solidaridad, en el que se destacaron los bailables 
y disfraces.  
 
 

       
 
 
 
 
 



 

55 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 PARLAMENTO INFANTIL 2026. 
 
Con el objetivo de promover la participación de la niñez temixquense en la toma de 
decisiones públicas en los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario y cualquier otro en 
que se desarrollen, dos estudiantes de la Escuela Primaria Tlahuilicalli, ubicada en la colonia 
Morelos, fueron seleccionados como los semifinalistas que representarán al municipio en el 
Parlamento Infantil 2026, gracias a sus habilidades en oratoria y expresión. 
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